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 4318 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, por la que se publica la modifica-
ción del plan de estudios de Ingeniero en Informática de 
la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades, así como el artículo 10.2 del 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto publicar las 
modificaciones del Plan de Estudios de la titulación de Ingeniero en Infor-
mática de la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, aprobadas por la Junta de Gobierno en su 
sesión del 17 de Julio de 2002 y homologado por acuerdo de la Comisión 
Académica del Consejo de Universidades en su reunión de 24 de Febrero 
de 2003.

La modificación afecta fundamentalmente a la oferta de asignatu-
ras optativas que efectúa la Universidad que es la que figura en el 
anexo 2c que se adjunta a esta Resolución y aclaraciones relativas al 
Anexo III del Plan de Estudio en lo relativo a la relación de Itinerarios 
de la titulación que figura en dicho Anexo. 

Para una mayor claridad en cuanto al Plan de Estudio, adjunto se 
emite la nueva oferta de todas las asignaturas optativas que sustituye 
a la oferta anterior remitiendo para ello un nuevo Anexo 2C del Plan de 
Estudio, incluyendo también las aclaraciones del anexo 3 que debe 
acompañar al Plan de Estudio en el que se refleja la relación exacta de 
los itinerarios.

Ciudad Real, 31 de enero de 2005.–El Rector, Ernesto Martínez 
Ataz. 
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